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La Comisión para la Constatación de la Identidad y/o Parentesco de las Víctimas Listadas en los Anexos I, II 
y III del caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica vs. Colombia (en adelante, la "Comisión para la 
Identificación de las Víctimas de la Unión Patriótica" o la "Comisión")

Teniendo en cuenta que la Comisión entró en funcionamiento el 16 de abril de 2024, fecha a partir de la 
cual las personas incluidas en los anexos deben aportar, hasta el 18 de septiembre de 2025, prueba que 
acredite su identidad y/o parentesco con las víctimas listadas, y está dentro del término de su mandato.

Resolución N°. CB - 
Bogotá D.C.,

EXPEDIENTE lll_4426_MARCOS_FIDEL_ROJAS
RADICADO: 2024-SI-00002416-1

Considerando que la Comisión fue creada por la Sentencia dictada por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (en adelante, "Corte IDH") el 27 de julio de 2022 en el caso Integrantes y Militantes de la Unión 
Patriótica vs. Colombia (en adelante, la "Sentencia").

Por medio de la cual se resuelve la solicitud de constatación de la identidad y parentesco de los 
beneficiarios de la distribución de indemnización de Marcos Fidel Rojas

En cumplimiento del mandato otorgado por la Corte IDH en los párrafos 530 a), b), y c), 533, 534, 535, 537, 
538, 539 y 627 literal f) de dicha decisión, de la Sentencia de Interpretación del 24 de enero de 2024 y de 
la Resolución de Supervisión de Cumplimiento del 24 de abril del 2025, procede a resolver la solicitud de 
constatación de la identidad y el parentesco presentada por SANDRA MERCHAN, SANDRA MILENA ROJAS 
MERCHAN, MARIA DEL CARMEN MERCHAN, YAN CARLOS ROJAS MERCHAN y CAROLINA ROJAS 
MERCHAN en su calidad de beneficiarios de la distribución de indemnización de MARCOS FIDEL ROJAS, 
como víctima directa de ejecución extrajudicial.

En atención a que la Comisión tiene como mandato realizar la constatación de la identidad y/o parentesco 
de las personas incluidas en los anexos de dicha Sentencia, a solicitud de las víctimas, sus representantes, 
sus beneficiarios o los derechohabientes de aquellas víctimas fallecidas, para que puedan acceder a las 
medidas de reparación ordenadas en ella.
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Trámite ante la Comisión

2, La petición se radicó y, con base en ella, se creó el expediente de la referencia.

Análisis de la solicitud
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5. La víctima Marcos Fidel Rojas aparece incluida, sin número de identificación, en el Anexo III, bajo el 
número 4426, de la Sentencia de la Corte IDH en el caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica vs. 
Colombia como víctima de ejecución extrajudicial, el 13 de agosto de 2003 en Natagaima, Tolima.

1. El 10 de mayo de 2024, Sandra Merchan, identificada con la cédula de ciudadanía número 65.790.528; 
Sandra Milena Rójas Merchan, identificada con la cédula de ciudadanía número 26.553.871; Yan Carlos 
Rojas Merchan, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.070.627.650; Carolina Rojas Merchan; 
identificada con la cédula de ciudadanía número 1.070.622.431, y María Del Carmen Merchan, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 1.109.840.201, presentaron por correo electrónico a la 
Comisión una solicitud de constatación de su identidad, en calidad de beneficiarios, de Marcos Fidel Rojas 
víctima directa de ejecución extrajudicial, reconocida e incluida en el Anexo III, número 4426, de la 
Sentencia de la Corte IDH.

4. El término del que disponía la Unidad para la Atención y la Reparación Integral de las Víctimas venció el 

4 de octubre de 2024, sin que se pronunciara.

3. La Secretaría General realizó el traslado a la Unidad para la Atención y la Reparación Integral de las 
Víctimas el 5 de agosto de 2024, con el fin de que, si lo consideraba pertinente, presentara la solicitud de 
exclusión^. En la misma fecha, se le repartió al despacho de la Comisionada Ana Teresa Bernal para su 
trámite, estudio y evaluación^. Posteriormente, el 29 de agosto de 2025 se reasignó al despacho del 
Comisionado Rubén Darío Pinilla Cogollo^
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01- Formulario y Anexos, fl. 4.

6. Los solicitantes Sandra Merchan, Sandra Milena Rojas Merchan, María Del Carmen Merchan, Yan Carlos 
Rojas Merchan y Carolina Rojas Merchan, aportaron copia del certificado de cédula de ciudadanía de 
Marcos Fidel Rojas expedido por la Organización Electoral Registraduría Municipal del Estado Civil - 

Natagaima, Tolima* con el fin de acreditar la identidad de la víctima directa.

De la constancia expedida por la citada Registraduría se establece que el número de cédula 93.476.447 
corresponde a Marcos Fidel Rojas, nacido el 18 de noviembre de 1976 en Natagaima, Tolima. El documento 
indica que dicha certificación fue expedida a solicitud del Oficio No. 198, fechado el 22 de agosto de 2003, 
emitido por la Personería Municipal con destino a la Red de Solidaridad Social.
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Con fundamento en los documentos antes mencionados, se establece que la señora Sandra Merchan es la 
compañera permanente de Marcos Fidel Rojas, reconocido como víctima de ejecución extrajudicial en el 
Anexo III, numeral 4426, de la Sentencia de la Corte IDH, por hechos ocurridos en Natagaima, Tolima, el 13 
de agosto de 2003.

9. A efectos de acreditar su identidad y el parentesco, la señora Sandra Milena Rojas Merchan allegó copia 
de su cédula de ciudadanía^^ y copia de su registro civil de nacimiento^'*. La Comisión procedió a verificar 
ante la Registraduría Nacional del Estado Civil (RNEC) el número de cédula 1.070.618.710, constatando que 
corresponde a Sandra Milena Rojas Merchan y que fue expedida el 5 de mayo de 2014^^

Natagaima, Tolima, junto con su compañero permanente Marcos Fidel Rojas, quien se dedicaba a la venta 
de limones entre Natagaima y Bogotá. Relató que el 19 de junio de 2003 un grupo armado irregular llegó 
a su vivienda y, posteriormente, el 13 de agosto de 2003, varios hombres armados ingresaron nuevamente 
a su residencia, sacaron por la fuerza a su compañero Marcos Fidel Rojas y lo asesinaron a pocos metros 
de la vivienda, hechos que motivaron el desplazamiento forzado de su familia hacia el municipio de 
Girardot, Cundinamarca.

8. La Comisión considera que estos elementos son suficientes para acreditar su identidad y su calidad de 
compañera permanente de la víctima incluida en el Anexo III, con el número 4426, de la Sentencia y, por 
ende, ostenta la condición de beneficiaría de la distribución de indemnización otorgada en favor de dicha 
víctima de ejecución extrajudicial.

Con fundamento en los documentos antes mencionados, se establece que la señora Sandra Milena Rojas 
Merchan es la hija de Marcos Fidel Rojas, reconocido como víctima de ejecución extrajudicial en el Anexo 
III, numeral 4426, de la Sentencia de la Corte IDH, por hechos ocurridos en Natagaima, Tolima, el 13 de 
agosto de 2003.

10. La Comisión considera que estos elementos son suficientes para acreditar su identidad y su calidad de 
hija de la víctima incluida en el Anexo III, con el número 4426, de la Sentencia y, por ende, ostenta la 
condición de beneficiaría de la distribución de indemnización otorgada en favor de dicha víctima de 

ejecución extrajudicial.

11. A efectos de acreditar su identidad y el parentesco, el señor Yan Carlos Rojas Merchan allegó copia de 
su cédula de ciudadanía*"® y copia de su registro civil de nacimiento*^. La Comisión procedió a verificar ante 
la Registraduría Nacionai del Estado Civil (RNEC) el número de cédula 1.070.627.650, constatando que 
corresponde a Yan Carlos Rojas Merchan y que fue expedida el 5 de octubre de 2017*®.

01- Formulario y Anexos, fl. 6
1* 01- Formulario y Anexos, fl. 7
15 i4_Certificado_estado_cedula_SANDRA_MILENA_ROJAS_MERCHAN
1® 01- Formulario y Anexos, fl. 10
1’ 01- Formulario y Anexos, fl. 11
15 15_Certificado_estado_cedula_YAN_CARLOS_ROJAS_IVIERCHAN

Del registro civil de nacimiento se establece que Sandra Milena Rojas Merchán nació el 1 de mayo de 1996 
en Natagaima, Tolima, hija de Sandra Merchan, identificada con la tarjeta de identidad número 9628 de 
Natagaima, Tolima, y de Marcos Fidel Rojas, identificado con la cédula de ciudadanía número 93.476.447, 
figurando este último como declarante del nacimiento. Como documentos antecedentes del registro, 
asentado el 16 de mayo de 1996, se relacionan dos testigos que certifican el acto.
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Del registro civil de nacimiento se establece que Yan Carlos Rojas Merchan nació el 1 de octubre de 1999 
en Natagaima, Tolima, hijo de Sandra Merchan, identificada con la cédula de ciudadanía número 
65.790.528 de Natagaima, Tolima, y de Marcos Fidel Rojas, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 93.476.447, figurando este último como declarante del nacimiento. Como documentos 
antecedentes del registro, asentado el 26 de enero de 2000, se relacionan dos testigos que certifican el 
acto.

12. La Comisión considera que estos elementos son suficientes para acreditar su identidad y su calidad de 
hijo de la víctima incluida en el Anexo III, con el número 4426, de la Sentencia y, por ende, ostenta la 
condición de beneficiaría de la distribución de indemnización otorgada en favor de dicha víctima de 
ejecución extrajudicial.

13. A efectos de acreditar su identidad y el parentesco, la señora Carolina Rojas Merchan allegó copia de 
su cédula de ciudadanía^® y copia de su registro civil de nacimiento^. La Comisión procedió a verificar ante 
la Registraduría Nacional del Estado Civil (RNEC) el número de cédula 1.070.622.431, constatando que 
corresponde a Carolina Rojas Merchan y que fue expedida el 25 de septiembre de 2015^\

Con fundamento en los documentos antes mencionados, se establece que el señor Yan Carlos Rojas 
Merchan es hijo de Marcos Fidel Rojas, reconocido como víctima de ejecución extrajudicial en el Anexo III, 
numeral 4426, de la Sentencia de la Corte IDH, por hechos ocurridos en Natagaima, Tolima, el 13 de agosto 
de 2003.

Con fundamento en los documentos antes mencionados, se establece que la señora Carolina Rojas 
Merchan es hija de Marcos Fidel Rojas, reconocido como víctima de ejecución extrajudicial en el Anexo III, 
numeral 4426, de la Sentencia de la Corte IDH, por hechos ocurridos en Natagaima, Tolima, el 13 de agosto 
de 2003.

14. La Comisión considera que estos elementos son suficientes para acreditar su identidad y su calidad de 
hija de la víctima incluida en el Anexo III, con el número 4426, de la Sentencia y, por ende, ostenta la 
condición de beneficiaría de la distribución de indemnización otorgada en favor de dicha víctima de 

ejecución extrajudicial.

15. A efectos de acreditar su identidad y el parentesco, la señora Maria del Carmen Merchan allegó copia 
de su cédula de ciudadanía^^, copia de su registro civii de nacimiento^® y una declaración juramentada . 
La Comisión procedió a verificar ante la Registraduría Nacional del Estado Civil (RNEC) el número de cédula

Del registro civil de nacimiento se establece que Carolina Rojas Merchan nació el 16 de septiembre de 1997 
en Natagaima, Tolima, hija de Sandra Merchan, identificada con la cédula de ciudadanía número 
65.790.528 de Natagaima, Tolima, y de Marcos Fidel Rojas, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 93.476.447, figurando este último como declarante del nacimiento. Como documentos 
antecedentes del registro, asentado el 26 de enero de 1999, se relacionan dos testigos que certifican el 
acto.

01- Formulario y Anexos, fl. 13
01- Formulario y Anexos, fl. 12

2116_Certificado_estado_cedula_CAROLINA_ROJAS_MERCHAN
22 01- Formulario y Anexos, fl. 8
2101- Formulario y Anexos, fl. 9
2^ 01- Formulario y Anexos, fl. 14

Comisión para la identificación 
de las víctimas de la Unión Patriótica



6

1.109.840.201, constatando que corresponde a Maña del Carmen Merchan y que fue expedida el 25 de 
junio de 2020^^

Del registro civil de nacimiento se establece que Maña del Carmen Merchan nació el 16 de abril de 2002 
en Natagaima, Tolima, hija de Sandra Merchan, identificada con la cédula de ciudadanía número 
65.790.528 de Natagaima, Tolima, sin que figure el nombre del padre. El registro se realizó el 16 de marzo 
de 2004, con dos testigos.

Cabe precisar que, aunque María del Carmen Merchán fue registrada el 15 de marzo de 2004, con 
posterioridad al fallecimiento de su padre, 13 de agosto de 2003,, esta circunstancia no impide su 
reconocimiento como hija biológica, dado que en las declaraciones extraproceso rendidas por Octavio 
Godoy Cárdenas, identificado con la cédula de ciudadanía número 2.348.175 y Luis Alfonso Trejos García, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 93.387.588, se acreditó la convivencia de Marcos Fidel 
Rojas con Sandra Merchán. Así pues, en virtud de lo dispuesto en el artículo 214 del Código Civil 
colombiano y la jurisprudencia nacional, los hijos nacidos dentro de una unión singular, estable y 
permanente se presumen hijos del compañero permanente. Tal situación se encuentra demostrada en el 
presente caso conforme a la declaración juramentada y los demás elementos de prueba allegados.

Adicionalmente, debe resaltarse que todos los hijos nacidos de la unión entre Sandra Merchán y Marcos 
Fidel Rojas comparecieron conjuntamente ante esta Comisión en calidad de beneficiarios, lo cual 
constituye un indicio relevante de la existencia y reconocimiento del vínculo familiar.

Con fundamento en los documentos antes mencionados, se establece que la señora Maria del Carmen 
Merchan es la hija de Marcos Fidel Rojas, reconocido como víctima de ejecución extrajudicial en el Anexo 
III, numeral 4426, de la Sentencia de la Corte IDH, por hechos ocurridos en Natagaima, Tolima, el 13 de 

agosto de 2003.

16. La Comisión considera que estos elementos son suficientes para acreditar su identidad y su calidad de 
hija de la víctima incluida en el Anexo III, con el número 4426, de la Sentencia y, por ende, ostenta la 
condición de benefíciaria de la distribución de indemnización otorgada en favor de dicha víctima de 

ejecución extrajudicial.

La declaración juramentada manuscrita y fechada el 10 de mayo de 2024, fue suscrita por los señores 
Sandra Milena Rojas Merchán, Carolina Rojas Merchán, Yan Carlos Rojas Merchán y María Merchán, 
quienes manifestaron bajo juramento que la señora María del Carmen Merchán, identificada con la cédula 
de ciudadanía número 1.109.840.201 expedida en Tunja, nació en la vereda Yaco, municipio de Natagaima, 
Tolima, el 16 de abril de 2002. Indicaron que la señora Sandra Merchán dio a luz en su vivienda, asistida 
por la madre del señor Marcos Fidel Rojas, Carmen Rojas, quien fungió como partera. Añadieron que al 
momento de la ejecución extrajudicial de Marcos Fidel Rojas, ocurrida el 13 de agosto de 2003, María del 
Carmen Merchán contaba con un año y cuatro meses de edad, y que el señor Marcos Fidel Rojas no alcanzó 
a registrarla por las limitaciones económicas que enfrentaba la familia. Manifestaron, además, que 
reconocen a María del Carmen Merchán como hija de sangre del señor Marcos Fidel Rojas, y que, tras su 
fallecimiento, ha compartido con sus hermanos las consecuencias materiales y emocionales derivadas de 
la pérdida del padre, solicitando su inclusión como beneficiaría en igualdad de condiciones.
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17. Como consecuencia de lo anterior, la Comisión procederá a reconocer como beneficiarios de la 
distribución de la indemnización otorgada a favor de Marcos Fidel Rojas, como víctima de ejecución

25 i7_Certificado_estado_cedula_MARIA_DEL_CARMEN_MERCHAN
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Cuarto: Por la Secretaría General notifíquese a los Interesados la presente decisión.
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extrajudicial, a sus compañera permanente Sandra Merchan, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 65.790.528, y a sus hijos, Sandra Milena Rojas Merchan, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 26.553.871; Yan Carlos Rojas Merchan, identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.070,627.650; Carolina Rojas Merchan; identificada con la cédula de ciudadanía número 1.070.622.431, y 
María Del Carmen Merchan, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.109.840.201.

18. Se precisa a los solicitantes que la presente decisión resuelve exclusivamente las solicitudes de 
constatación de identidad y/o parentesco relacionadas con el Anexo III, fila 4426. De manera que, si 
presentaron solicitudes relacionadas con otros numerales de los anexos de la sentencia de la Corte IDH, 
estas serán atendidas en otra resolución de la Comisión.

19. En consecuencia, la Comisión para la Constatación de la Identidad y/o Parentesco de las Víctimas de 
los Anexos I, II y III de la Sentencia, en ejercicio del mandato conferido por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos

Primero: Constata que la víctima Marcos Fidel Rojas, sin número de identificación en el Anexo, incluida en 
el Anexo III con el número 4426 de la Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos del 27 
de julio de 2022 en el caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica vs. Colombia, como víctima de 
ejecución extrajudicial, era y se identificaba como Marcos Fidel Rojas, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 93.476.447.

Tercero: Constata que Sandra Milena Rojas Merchan, identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.070.618.710; Yan Carlos Rojas Merchan, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.070.627.650; 
Carolina Rojas Merchan; identificada con la cédula de ciudadanía número 1.070.622.431, y María Del 
Carmen Merchan, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.109.840.201, son hijos de Marcos 
Fidel Rojas, incluido en el Anexo III, número 4426, de la Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos como víctima de ejecución extrajudicial y, en consecuencia, son beneficiarios de la distribución 
de la indemnización otorgada a favor de dicha víctima, sin perjuicio de que puedan reconocerse otros 
beneficiarios con igual o mejor derecho que se presenten dentro del término fijado por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos.

Segundo: Constata que Sandra Merchan, identificada con la cédula de ciudadanía número 65.790.528, es 
compañera permanente de Marcos Fidel Rojas, incluido en el Anexo III, número 4426, de la Sentencia de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos como víctima de ejecución extrajudicial y, en consecuencia, 
es benefíciaria de la distribución de la indemnización otorgada a favor de dicha víctima, sin perjuicio de 
que puedan reconocerse otros beneficiarios con igual o mejor derecho que se presenten dentro del 
término fijado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos.
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Quinto: Contra la presente resolución procede la solicitud de reconsideración, la cual deberá ser 
presentada en un plazo máximo de cinco [5] días hábiles contados a partir de la notificación, prorrogables 

por el mismo término a solicitud del interesado.
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Sexto: Una vez se encuentre en firme esta decisión, comunicar a la Unidad para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas para que haga efectivas las reparaciones.

ANA TERESA BE

LMOT^ÑEZ

Comisionada

Connisión para la identificación 
de las víctimas de la Unión Patriótica

Séptimo: Por la Secretaría Técnica inclúyase esta resolución en el informe trimestral que se presenta a la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos.

ALEJANDRO VALENCIA VILLA
1 Comisionado

/ -P
RUBÉN DÁmO PINKLA COGOLLO

I Comisionado


